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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00358-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la parte demandante dentro de la oportunidad procesal, no 
acató en debida forma la orden impartida en proveído de fecha Veintitrés (23) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021) 1en consideración a que no se surtió la notificación 
al demandado  conforme la previsiones del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA de  BANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A. contra MARIA RUBIELA GÓMEZ DE MOLANO y LILIANA 

JUDITH BLANDON SÁNCHEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este 
asunto. Ofíciese a quien corresponda.  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del 
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.  

 CUARTO: Desglósese el pagaré base de ejecución a costa de la parte 

demandante, con las constancias del caso. Adviértase al demandante que, al tenor del 
numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, no podrá ejercer la acción 
aquí impetrada, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoría de esta 
providencia.  

 QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este 
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte 
demandada en las proporciones en que les fueron descontados.  
 

 SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del 
Proceso, dejando las anotaciones del caso. 
 

Notifíquese y cúmplase,    

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

                                                           
1 Folio 59-60 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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